RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001056, Ent. N° 680/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora en el Ministerio del Interior comunicando la reiteración del gasto emergente de la Compra Directa Nº 24/2014 al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., convocada para el arrendamiento de 60 dispositivos de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y victima de violencia doméstica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro del Interior de fecha 4.7.2014, autorizó la compra directa a la firma Surely S.A., al amparo del Artículo 3 Literal C) Numeral 3), para implementar esta tecnología en el departamento de Canelones y en la ciudad del Plata del Departamento de San José, a un costo por día de $ 14.740,67, siendo la suma total de $ 8.070.517 impuestos incluidos, por el plazo de 18 meses;
2) que este Tribunal en Sesión del 3.9.2014 acordó observar el gasto en virtud de que las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30.9.2014 reiterando el gasto por la suma de $ 8.070.517 impuestos incluídos luciendo al pie de la misma constancia de intervención por reiteración de la Contadora Auditora de fecha 3.10.2014;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 3.9.2014  no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 3.9.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar la presente a la Contadora Auditora; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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